
 

 

  

Ibagué Tolima, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CESIONARIO REINTEGRA S.A.S. CONTRA 

C. I. DELFOS DISEGNO S.A.S. EN LIQUIDACION Y JESUS 

ELIAS CASTRO GUERRERO RADICACIÓN No.2013-00423-00.- 

 

Conforme a la solicitud de la parte demandante, por ser procedente 

se ordena: 

 

El embargo y retención de los dineros que los demandados C. I. 

DELFOS DISEGNO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y JESÚS ELIAS 

CASTRO GUERRERO posean en cuentas corrientes, de ahorro, 

CDT y CDAT en el Banco LULOBANK S.A. 

 

Por consiguiente, se ordena oficiar al gerente de dicha entidad 

bancaria comunicándole que los dineros a retener deberán ser 

puestos a órdenes de este juzgado en la cuenta de Depósito judicial 

No.730012031006 del Banco Agrario de Colombia Sucursal de 

Ibagué, siempre y cuando no gocen de inembargabilidad, limitando 

esta medida hasta la suma de $390’000.000,oo moneda corriente.  

 

El oficio será remitido por correo electrónico. 

 

Por su parte, se procederá por Secretaría a realizar la consulta en el 

programa de títulos judiciales a fin de verificar la existencia de 

dineros consignados en el presente asunto.  

 

De igual forma, se ordena remitir el link del expediente digital al 

correo electrónico del apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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